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COMISIÓN PERMANENTE DE LA PAU 

 

MATERIA “LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA” 

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 

 

 

ACTA NÚM. 1 DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN Y SEMINARIO PERMANENTE DE LENGUA 

CASTELLANA Y LITERATURA DE LAS PAU, PARA EL CURSO 2012/2013  

 

 En Mérida, en el Salón de actos del Centro de Profesores y Recursos, el día 29 de 

noviembre de 2012, a las 17:00 horas, se reúnen los coordinadores de la PAU, materia de 

Lengua Castellana y Literatura, D. Pedro Manuel Cotrina Durán y D. José Roso Díaz, con los 

profesores citados a continuación de los centros que se especifican entre paréntesis: Francisco 

Javier López Iniesta (IES “Loustau Valverde”), Francisco Rodríguez Macías (Colegio “El 

Tomillar”), Isabel Gil Gahete (IES “Luis Chamizo”), Ángela L. Bote Tolosa (IES “Arroyo Harnina”), 

Francisco Javier Molano Hernández (IES “Enrique Diez-Canedo”), José María Santiago Méndez 

(IES “Siberia Extremeña”), Jesús García Bermejo-Santos (IES “Tierras Blancas”), Carmen de la 

Calle Hemano (Colegio “San Antonio”), Diego Pacheco Cardoso (IES “Maestro Juan Calero”), 

María Ángeles Vela Canchado (IES “Donoso Cortés”), María Cristina Sánchez Escobar (IES 

“Quintana de la Serena”), José María Salguero Rodríguez (IES “Cuatro Caminos”), María José 

Campos Salguero (IES “Ruta de la Plata”), Estrella Núñez Valverde (Colegio “Sagrado Corazón 

de Trujillo”), Abel Hernández Blázquez (IES “Tamujal”), Raúl Aguado García (IES “San José”), 

Carmen Martínez-Fortún González (IES “Luis de Morales”), Ana Belén Gemio Macedo (IES “José 

Manzano”), Montaña Flores Vázquez (IES “José Manzano”), Ana María Sánchez Sánchez (IES 

“Sierra La Calera”), Isabel Arenas Barrera (Colegio “Nuestra Señora del Carmen”), Pilar Nieves 

García Romero (IES “Albarregas”), Aurora Cortés Tabares (IES “Bioclimático”), Olga Rodríguez 

Martín (IES “Emerita Augusta”), Andrés M. Domínguez Murillo (IES “Bartolomé J. Gallardo”), 

Raquel González Cabezas (IES “Bartolomé J. Gallardo”), Pilar Piorno Martín (IES “Santiago 

Apóstol”) y María Piedad Rodríguez López (IES “Santiago Apóstol). 

 Excusan su asistencia los profesores del Departamento de Lengua Castellana y 

Literatura del IES Zurbarán de Navalmoral de la Mata, don José Antonio Barquella Durán (IES 

“Norba Caesarina”) y Regino Cortés Nisa (IES “Alba Plata”), que han mostrado su deseo de 

pertenecer a la Comisión. 

El orden del día de la reunión es el que seguidamente se relaciona: 

 1.- Informe de los coordinadores. 

 2.- Elección de miembros de la Comisión Permanente. 

 3.- Constitución de la Comisión Permanente en Seminario Permanente. 

 4.- Debate de ideas sobre el examen de PAU de la materia. 

 5.- Ruegos y preguntas. 

 

 Ateniéndose al orden del día, en primer lugar, el Coordinador de Universidad de la 

materia, D. José Roso Díaz, da cuenta a los asistentes de lo informado por la Coordinadora 

General de las PAU, Dª Mª Paz González, en la reunión de coordinadores de materia que se 

celebró en el Centro Universitario de Mérida, el pasado día 6 de noviembre, especialmente en 
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lo referido a la petición hecha en la citada reunión por la Coordinadora General respecto a la 

necesidad de informar bien a los docentes, para que ellos a su vez lo trasmitan de forma 

correcta al alumnado, de la verdadera naturaleza de la revisión de los exámenes en los que se 

pide reclamación de la nota, así como a las estadísticas sobre notas de la PAU que serán 

remitidas a las comisiones o seminarios de materia (únicamente estadísticas generales de 

notas de las distintas materias: notas medias y estadísticas de notas por intervalos de 

puntuaciones), además de señalar la publicación en la web ( www.unex.es/bachiller ) de los 

criterios de organización, estructura básica de los ejercicios, procedimiento de designación de 

los vocales especialistas que constituirán el tribunal calificador y criterios generales de 

calificación de la prueba de acceso a estudios universitarios del alumnado que obtenga el título 

de bachillerato en la Universidad de Extremadura para el curso académico 2012/2013 e 

informar que, aunque existe la intención por parte del legislador de modificar la forma de 

acceso a la Universidad, las pruebas PAU se mantendrán vigentes varios años más. 

 

 Pasando al segundo punto del orden del día los coordinadores de la materia, antes de 

proceder a la elección de miembros de la comisión permanente, recuerdan que cada materia 

de las PAU tiene un coordinador de secundaria y un coordinador de universidad que son 

nombrados por la Comisión de la PAU y cuenta con una Comisión Permanente de carácter 

consultivo y asesoramiento, cuyas funciones son asistir a las reuniones, asesorar y colaborar en 

la elaboración de la prueba, que determinará el coordinador de selectividad, proporcionar 

cuanta información se le demande por parte del profesorado de su materia (a nivel regional) y 

colaborar con la Uex en la difusión de su titulación y/o materia. Se informa, también, que las 

comisiones permanentes serán actualizadas, ratificadas, renovadas y/o modificadas cada curso 

académico, en una reunión plenaria que convocarán los coordinadores de la materia. Cada 

comisión estará compuesta por un número comprendido entre 5 y 15 miembros. La 

renovación se hará según el procedimiento que los coordinadores de cada materia establezcan 

en su caso. Se propone un máximo de 15 miembros para la Comisión Permanente. Se procede 

a la elección de miembros de la misma, resultando elegidas las siguientes personas: 

 

NOMBRE CENTRO DNI CORREO ELECTRÓNICO 

Javier Molano 

Hernández 

IES “Enrique Díaz Canedo” 

Puebla de la Calzada 

76026357-H molanohernandez@yahoo.es 

Javier López 

Iniesta 

IES “Loustau-Valverde”. 

Valencia de Alcántara 

07041159-P javierlopeziniesta@gmail.com 

Regino Cortés 

Nisa 

IES “Alba Plata”. Fuente de 

Cantos 

80035602-H reginocortes@hotmail.com 

Diego Pacheco 

Cardoso 

IES “Maestro Juan Calero”. 

Monesterio 

76246514-L Ies.maestrojuanclaero@edu.juntae

xtremadura.net 

Isabel Gil 

Gahete 

IES “Luis Chamizo”. Don 

Benito 

80036012-Z Igil63@hotmail.com 

Abel Hernández 

Blázquez 

IES,”Tamujal”. Arroyo de San 

Serván 

8098977 ies.arroyoservan@edu.juntaextre

madura.net 

Andrés M. 

Domínguez 

Murillo 

IES  .”Bartolomé JK. Gallardo” 

Campanario 

33976030-Q ies.bartolomejgallardo@edu.junta

extremadura.net 
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Olga Rodríguez 

Martín 

IES “EMERITA AUGUSTA”. 

Mérida 

44964481-X ies.emeritaaugusta@edu.juntaextr

emadura.net 

Raúl Aguado 

García 

IES San José. Villanueva de la 

Serena 

3448490-P iIes.sanjose@edu.juntaextremadur

a.net 

José María 

Santiago 

Méndez 

IES Siberia Extremeña. 

Talarrubias 

10886808-B siberiaextremena@edu.juntaextre

madura.net 

Ana Belén 

Gemio Macedo 

IES “José Manzano”. Don 

Benito 

07050216-A ies.josemanzano@edu.juntaextre

madura.net 

Pilar Nieves 

García Romero 

IES “Albarregas”, Mérida 33990546-L ies.albarregas@edu.juntaextremad

ura.net 

Estrella Núñez 

Valverde 

Colegio Sagrado Corazón de 

Jesús (Trujillo) 

53260592-K dirección@sagradocorazontrujillo.

es 

José Antonio 

Barquella 

Bermejo 

IES, “Norba Caesarina”. 

Cáceres 

39671520-Q ies.norbacaesarina@edu.juntaextr

emadura.net 

 

 A continuación de la elección de la Comisión Permanente de la materia PAU Lengua 

castellana y literatura y ateniéndose al tercer punto del Orden del día, se constituye esta 

misma como Seminario Permanente, a los efectos que la Consejería de Educación de la Junta 

de Extremadura prevé en cuanto a la concesión de créditos de formación de los miembros de 

los seminarios permanentes de la PAU. 

 

 Siguiendo el Orden del día se procede al debate de ideas sobre el examen de PAU de la 

materia. Se recuerda, en primer lugar, la existencia del Documento “Orientaciones para el 

bachillerato. Preparación de las pruebas de acceso a los estudios de grado (PAU, 

SELECTIVIDAD)”, que fue modificado por última vez con fecha de 16 de abril de 2012, donde se 

recogen instrucciones generales y específicas del examen de lengua castellana y literatura, 

criterios generales de evaluación, criterios específicos de corrección de cada una de las partes 

del examen y catálogo de contenidos o temas, que debe ser el punto de partida del debate. Se 

abre un primer turno de intervenciones. Se establece entonces entre los representantes de los 

centros y los coordinadores un rico debate en el que se aportan ideas sobre la puntuación de 

las distintas partes del examen, tipo de texto que se puede proponer y sus características y 

sobre la elaboración y redacción del análisis sintáctico. Los coordinadores dan información 

sobre lo que en el examen se pide en todos esos aspectos, lo cual está recogido en el 

documento anteriormente citado. Se abre al respecto un segundo turno de intervenciones. Los 

coordinadores toman nota de las distintas opiniones y señalan que ellas se podrán debatir en 

una sesión del Seminario, cara a su posible aprobación. 

 

Finalmente sin más puntos que tratar ni ruegos ni preguntas por parte de los asistentes, se 

levanta la sesión a las 18:00 horas de la tarde 

 

 


